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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Sanidad

2 ORDEN 1469/2021, de 8 de noviembre, de la Consejería de Sanidad, de corrección
de errores de la Orden 1244/2021, de 1 de octubre, de la Consejería de Sanidad,
por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19.

Advertido error en la Orden 1244/2021, de 1 de octubre, de la Consejería de Sanidad,
por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 235, de 2 de octubre, se procede a realizar la oportuna rectificación:

En el punto 6 del apartado decimoctavo, donde dice:
“6. En los establecimientos del sector comercial textil, de arreglos de ropa y simila-

res, los probadores deberán ser utilizados por una única persona y deberá procederse a una
limpieza y desinfección frecuente de estos espacios.

Los titulares de los establecimientos deberán avisar mediante cartelería visible de la
necesidad de aplicarse gel hidroalcohólico antes de acceder al probador.

En el caso de que un cliente pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, el ti-
tular del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada antes de
que sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones de
prendas que realicen los clientes”.

Debe decir:
“6. En los establecimientos del sector comercial textil, de arreglos de ropa y simila-

res, los probadores deberán ser utilizados por una única persona y deberá procederse a una
limpieza y desinfección frecuente de estos espacios.

Los titulares de los establecimientos deberán avisar mediante cartelería visible de la
necesidad de aplicarse gel hidroalcohólico antes de acceder al probador”.

Madrid, a 8 de noviembre de 2021.

El Consejero de Sanidad,
ENRIQUE RUIZ ESCUDERO

(03/31.544/21)
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